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VI. Condt~"'n .. eH cttsfrut.

Loa beneficiarios de estas bolsaa de fitudio deberin meor
pararse a sus respectivos centros en la fecha indicada en la
resolución de ádjudicación. Exoepcionalmenteí y previa auto-
rización de la Dirección General de Pol1tica Ci&nUfica. podr.
retrasarse 1& incorporación hasta UD mé.ximo de tres meses.
Para ello.' el interesado de1;)erA solicitar la autorlzac1n con al
menoa, un mes de antelación a la fecha de iniciación dé la
bolsa de estudio, .comunicando la fecha exacta de incorporación
al Centro de investigación extranjero.

Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a
8U Centro de destino en la fecha prevista o en la autorizada
,1 88 le concedió prórroga de incorporación, renuncia a la bolsa
de estudio.

En ningún Caso la alteración en 1& fecha de incorporación
significará incremento del perlodo de d1sfrute concedido, ni
podrán abonarse dotaciones con posterioridad al 30 de sep.
tiembre de 1985.

Dado el carácter experimental de esta convocatoria no se
establece la posibilidad de prorrogar por un nuevo periodo
1& bolsa de estudio concedida.

A efectos de concursos y oposiciones, se consideraré. como
tarea investigadora el tiempo qUe disfrute d-e la bolsa de
estudio. '

VII. Formalización de rolicitudes

L~s impresos de solicitud le encontrarAn a disposición de
Ios mteresados en el hIgar de presentación de los mismos:
Sección de Becas en el Exterior del 'Servicio de Formación de
Personal Investigador. calle Rosario Pino 14·18 octava planta
Madrid-OO. •••

Las solicitudes deberán ir aoompañadas de los siguientes
documentos:

l. Hoja de servicios, en original o fotocopia compulsa.da
por la autorida~ académica competente. en 1& (¡ue consten los
dos de do~ncla y la situación actual del solicitante.

2. Memona o proyecto del trabajo de investigaciÓIl & re....
llzar.

3. Cu.rric~lum vitae actualizado, según modelo normalizado
de ~ DireCCIón General de Politica Científica. o número de
Registro de Personal y código si se hubiese enviado &Dterior
mente.

4. Documento que acredite la admisión en el Centro de
investigación extranjera, en el que 88 haga oonstar la viabi
lidad de realización del proyecto en el ámbito del mismo. Si di·
cho documen to se halla en fase de tramitación deberá acom·
p~ñarse a la. Solicitud fotocopia de la correspondencia mante
DIda a este fIn.

5. Fotocopia del DNI o pasaporte.

~berá acompaña:rse una fotocopia tanto del impreso de
solICitud cumplimentado como de la documentación principal
aportada.

VIII. Proceso de selecciÓn

Para llevar a cabo la selección de candidatos la Dirección
General de Política Científica nombrará una Comisión com·
puesta por las siguientes personas:

Presiden~e: El Director general de Política Científica.
Vioe~resldente: El Subdirector general de Coordinación y

Promoción de la Investigación.

Vocalesl

Dos Vicerrectores de Investigación de Universidades es
paftolas.

Un representante designado por la Dirección General de
Enseñanza. Universitaria.

Un representante designado por la Secretaria General Téc
nica.

U~ re~rese~tante designado por la DireccIón General de
PolitIca CIentífIca.

Secretario: El Jefe del Servicio de Formación de Personal
Investigador.

Los miembros cencargo nominado podrán delegar su pre-'
.encia durante el proceso de selección.

En la selección se tendrán en cuenta. además del cumpli.
mie~to de los re9uisttos administrativos. las lnvestlgaciones
realIzadas por el mteresado, publicaciones asistencias a Con
gresos, seminarios y la utilidad para la in~tituc1ón universita·
ria española de los trabajos a desarrollar en el extranjero.
A elJtos .efectos, la Comisión de Selección podrá solicitar el
asesoramIento de expertos en las distintas materias.

Terminados dichos trámites. la DirecciÓn General' de Poli
tica Científica resolverá en cuanto a las candidaturas propues~
tas por la Comisión de Selección.

IX. Obligaciones de ID, beneftctariN

Primera.--Cumpllr oon aprovechamiento las distintas etapas
del plan de trabajo presentado, dedicándose a él de conformidad
con las normas propias del Centro en que se lleve a cabo.

Segunda.-Presentar a la terminaci6n del periodo de dis
frute de la bolSA de estudio el correspondiente informe fl·
nal, explicativo de la labor realizada, conteniendo el informe
del Director del trabajo en el extranjero.

Tercera.--:-Permanecer en el Cenu:o de apllcación de la bol·
s~ de estudlo, aiendo necesaria para cualquier cambio. renun
CIa, alteración del proyecto modificación del Director de tra
bajo. la autorizacilll:n de la Dirección General de Politice.
Científica.

R,ESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanzas Medias par la que se
dan tnstrucctones para la evaluación de lo, Blum-
no, que cursen las enseftanzas experimentales a
que S6 refiere la Orden min~stertal de 30 de sep
tiembre de 1983 (.Bolettn Oficial del Estado. de 4
de octubre).

La Orden ministerial de 30 de septiembre de 1983 por la que
se autoriza a determinados Centros de Enseñanza Media la
rea.liz.ación de laa experienciaa que en la misma se definen, en.
comienda a esta Dirección General 1& coordinación, seguimiento
y control de las mismas. al tiempO que garantiza a los alumnos
el reconocimiento de eus estudios y su convalidación con los
del sistema educativo vigente.

A tales efectos. oon el cará.cter provisional que la experi
mentación demanda y respetando las vigentes normas sobre
evaluación continua del rendimiento educativo de los alumnos.
esta Dirección General considera oportuno dictar las siguientes
instrucciones, aplicables a todos los alumnos acogidos a las
enseftanzas experimentales aludidas.

1. Principios generales

La evaluaciÓn versará esencialmente wbre el grado de conse
cución de los objetivos generales se~alados para lea enseftanzas
que se experimentan. También serán objeto de evaluación los
objetivos .parciales asignados ,a las materias que comprende el
programa del ciclo.

El proceso de evalu8ctón seguirá la normativa vigente en la
materia (Orden ministerial de 16 de noviembre de 1970 y Re6o.
lución de la Dirección General de Ordenación Educativa de
17 de noviembre de uno). Por 10 tanto, habrá de plantearse
como una vigilancia permanente del comportamiento de los
diferentes agentes del proceso. de manera que de esa vigilancia
se deriven las medidas correctoras oportunas para la tarea do
cente.

Especial atención merece la recuperación de las deficiencias
que se observen en el alumno y que han de tener ISU tr&ta
miento desde el momento en que s~ aprecien. A este fin las
horas de libre disposición del Centro pueden suministrar al
equipo de Profesores una ayuda eficaz. En eue.lquier caso. ha
de tenerse presente que el prooeso educativo no debe ser un
proceso de selección de los más aptos, sino un auténtico y &de.
cuado esfuerzo para que, en cada alumno, se actualicen todas
las virtualidades que posee.

n. EQ uipos educativos

A los efectos de estas ,instrucciones. oonstituye un equipo
educativo el conjunto de Profesores que, coordinados por ei
tutor, tienen a su cargo un grupo de alumnos. Al tutor ea le
encomienda orientar la evalución de su grupo y mantener con·
tacto cen les familias de sus alumnos.

Se reunirán pare. celebrar las sesiones dEl evaluación y cuan
tas veces sea preciso, a fin de coordinar las tareas de ios dife
rentes Profesores en orden a la consecución de los objetivos
generales del ciclo.

III. Sesiones de evaluactón

Las sesiones de eve.luación son las reuniones de un equipo
educativo con el fin de estudiar el aprovechamiento y la aptitud
de cada alumno del grupo. acordar las medidas de ayuda y
recupemción que deben tomarse con los alumnos que lo nece
siten, examinar la eficacia de los métodos adoptados Y valorar
la coIl6ecuci6n de los objetivos expuestos.

Cada equipo educativo realizará a lo largo del curso al
menos cuatro lesiones periódicas de evaluación y calificación.
En la prtmera y tercera evaluará y calificará el grado de conse
cución por los alumnos de 108 Objetivos de las diversas mate
rias y en la segunda y cuarta de los objetivos generales co
munes.

A! finalizar el perlado lectivo se oelebrará una sesión en la
que. se valorarán y calificarán la totalidad de los objetivos edu·
cativos, tanto generales como de las materias y áreas. En di·
cha sesian, cuando se trate de los alumnos de segundo curso.
se formulará un -consejo de orlentación- sohre los estudios y
profesiones que podrán seguir en el futuro por consid~rarse

los más adecuados a sus capacidades.
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Periódicamente, y cuando se den circunstancias cuyo carác
ter especial 881 lo aconseje, los equipos educativos informarán
a las famUtaa y a los propios alumnos sobre el aprovechamiento
académico de éstos y la marcha de sU proceso educativo.

La valoraclón y calificación de 101 objetivos se formularán
en los términos de ..¡nsuficiente-, cuando sea negativa, y en
los matizacioB de ..suficiente_, .notable. o .sobresa.liente_, cuan
do sea positiva.

La evaluación y calificación de loa objetivos generales, la
autorización para la promoción de curso y el sentido del con
sejo que, en su caso, se lormule sobre la repetición del curso,
será responsabHidad colegiada de todos 101 miembros del equi
po y las decisiones se adoptaran por el consenso de. al meDos,
dos terceras partes del mismo. La evaluación 'J calificación de
los objetivos propios de cada materia corresponderá al Profesor
de la misma.

IV Cafifi,~ación final y promoción de curso

Podrán promocionar al segundo curso aquellos alumnos que
hayan.. superado los objetivos generales comunes, asi como
aquellos cuyas deficiencias en la consecuci6n de dichos obje
tivos no sean consideradas .por el equipO de evaluación un obs
táculo para seguir sin graves dificultades la marcha del curso
al que promocionan 'J sean, por tanto, susceptibles de recupe
ración a lo largo del mismo.

Cuando el equiPQ educatlvo, al terminar el penado lectivo,
considere que son irrecuperables para determinados alumnos
las deficiencias observadas en la consecución de lQs ob1etivos
generales o de las diversas materias deberán aconsejarles la re:
petici6n del curso. Dicho conseJo, que se consignará en el acta
de calificación final. no tendrá, sin embargo, carácter rincu
lante y seran los padres o los representantes legales de los
alumnos quienes deberán adoptar la decisión Que estimen más
conveniente.

Cuando un alumno, contra el consejo del equipo educativo,
haya promocIonado al segundo curso por decisión de sus p"a
dres o representantes legales y no supere las enseñanzas de este
curso deberé. repetir el ciclo en su totalidad. SI esta circuns
tancia se produce en un alumno que promocionó a segundo cur~
so por conselo del equipo educativo deberá repetir ún icamente
el segundo curso del ciclo.

V. Evaluación Final del ciclo

De los nueve objetivos generales enumerados en la Orden
de 30 de. septiembre de 1980 para la superación total del ciclo
seré. condición necesaria el haber obtenido evaluación y calífi
cación positiva como mínimo en los siguienres'

1. Ser capaz de expresar oralmente y por escrito, de manera
correcta y ordenada, sus pensamientos y sentimientos, 'J utili
zar adecuadamente el vocabulario especifico de cada materia.

2. Comprender los mensajes de la comunicación habitual.
S. Utilizar, de torma crftica, las fuentes de informaci6n.
•. Razonar con correcci6n lógica.
.,. Tener una actitud' critica y no dogmática ante la realidad.
8. Tener un hábito. racional de trabajo y dominar los mé~

todos de estudio.

Lo será, asimismo, el no haber obtenido calificación negativa
en más de dos materias.

No obstante, no Impedirán la superación del ciclo las defi
ciencias en una o dos materias, siempre Que la nota media ob
tenida en el con/unto de las mismas sea a) menos de un punto,
de acuerdo con a tabla de equivalencias que figura en el apar
tado VI.

VI. Calificaciones glúbale.

La calificación global tanto de los obletivos generales comu
nes como de los de las diversas materias, que será formulada en
los términos establecidos en el párrafo quinto del apartado UI,
se obtendré. aplIcando la tabla de equivalencias que figura a
continuación:

Insuficiente = O
Suficiente = 1
Notable = 2
Sobresaliente = 3

En el caso de que algún alumno,'habiendo akanzado satisfac
toriamente los objetivos generales establecidos en el apartado V
como condición necesaria para la superación del ciclo no ob
tuviera la calIficación media de suficiente en la totalidad de
ellos. será calificado. con la calificación ~lobaJ de ..apto•.

VIr. Título y certificado de escolaridad

Loa alumnos que al finalizar el dltimo ciclo dei enseñanza
obligatoria reúnan 108 requisitos exigidos en estu instrucciones
para la superación del ciclo recibirán el correspondiente diplo
ma del ciclo experimental AquellOl que no los reúnan obten
drán un certificado de esoolandad que acreditaré. que han cum
plido los dos años de escolaridad en este ciclo.

VIll. Documentos de inscripción, evaluación y calificaCión

En todos los documentos util1zados para la inscripción, eva
luacI6n y calificaeiOn de los alumnos de las enseñanzas expe
rimentales. asi como las certificaciones pOr las que se acrediten
sus estudios, se haré constar esta circunstancia con referencia
a la Orden por la que han sido aprobadas.

Los resultados de 18.1 sesiones periódicas' de evaJuación y ca
lificación serán anotados por el tutor en el extracto del Registro
de Personal del Alumno, cuyo modelo figura· en el anexo 1 de
estas instrucciones.

Las c&li!icaciones finales, tanto de objetivos y materias indi
viduales como ¡lobales de uno y otro grupo de objetivos, 18
consignarán también en las actas que, acordes con el modelo
que figura en el anexo 11. firmadas por todos los Profesores del
equipo y visadas por el Director o, en su caso, por el Director
Técnico del Centro privado. serán custodiadas en las Secretarias
de 101 Centros. públicos en que figuren los expedientes acadé
micos de los alumnos.

A tal efecto, los Centros no estatales y aquellos que no cus·
tatUen los expedientes de los alumnos remitirán las aetas a las
Secretarias de los Centros públicos en que estén matriculados.
sus alumnos, dentro de 108 quince días siguientes a la fecha de
la evaluación y calificación final.

Con el fin de que quede constancia de las calificaciones fi
nales, en los Libros de Caliticación Escolar de los alumnos de
Bachillerato y en los boletines de calificación de los de Forma
ción Profesional se incorporará una estampilla con el contenido
del acta de calificación de cada uno de los cursos del ciclo.

IX. Equivatencta., y convalidaciones

La obtención del diploma del ciclo experimental permitiré.
la incorporación al tercer curso del Bachillerato Unificado y
Polivalente. al primer curso de Formación Profesional de Ie
gundo grado por el régimen general, o &1 primer curso de For
mación Profesional de segundo grado del régimen de ense
ñanzas especializadas, con 188 convalidaciones previstas en la
Orden ministerial de & de diciembre de 1975 (.BoleUn Oficial
del EstadO. del 11), para los alumnos que hayan aprobado las
enseñanzas del curso de acceso

Los alumnos que, antes de haber superado la totalidad del
ciclo experimental, tengan que abandonarlo, podrán incorpo
rarse a las enseñanzas ordinarias de Bachillerato Unificado y
Polivalente o de Formación Profesional de Primer Grado, según
se hallen o no en posesi6n del titulo de Graduado Escolar.
Dicha incorporación se efectuará al curso que les corresponda
de acuerdo con las calificaciones obtenidas en el t;lclo expe
rimental y las normas sobre promoción de curso que se aplican
en el mismo. A tal efecto, S8 considerará vinculante el consejo
que haya formulado el equipo educativo al finalizar el _rimer
curso.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3 de abril de 1984.-EI Director general, José Segovia

Pérez.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO 1

EXTRACTO DEL REGISTRO PERSONAL DEL ALUMNO

Enseñanzas experimentales para la reforma de Eneedanzas
Medias (Orden ministeri&l de 30 de septiembre de 19831

Alumno ¡Nomb~~) ¡Ap~.li;d~~j .
Centro ..
Curso escolar 19 ./..

Folo

Datos personales, famtliarea y ambientales:

Domicilio ; .
I>istancia al Centro teléfono : ..
Nombre del padre Edad Profesi6n .
Nombre de la madre Edad. Profesión ' ..
Número de hermanos que tiene varona , muJerea ..
Número de orden del alumno en el total de hermanoa ..

b~~~io~:S~..~.~~:. .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Antecedentes acad4:fmic08:

Centros donde ha cursado estudio! aJÍteriormente .
Graduado Escolar con callficac16n I'lobaJ. de .
Certificado Escolar expedIdo (lugar y fecha)' ; .
Enseftanzaa experimental" en 1& refonna de las D. MM. Or-

den ministerial de 30 de septiembre de 1983.

Promociona curso por oonselo del equipo educativo O
Promociona curso por decisi6n de los padres O

DatoB pncOl6gfC08:

rnteligenc1a Memona Atención .
Destreze. manual ~ ; .

Datos médicos destacable.
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ACTA DI IVALUACION rlNAl. (Jnael'lanzu Ixp.ruantaln para la Refol'll\8. de lu lnsePiallzu Modba, «11 so.i-83)).

~lDbre 4el Centro Localidad Prov.f.Da1&

biclHo 'fipo de Centrol Estatal 110 l.ta\a1.
iota di lValuaclen riDa1 .. lolI &l\llft01I t5t "SEGUNDo. 'Curll~. ¡¡rupo~ DE EI!!ll!ftan:cu bper1llata1~ (Ól1Oo-8o-8S)

.
OBJETIVOS DE MATIiRIAB OBJITIVOS aENDAt18 .
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